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			Sinopsis

		

		
			La premisa de la que partía el sistema creado por la Constitución de 1978 era que el modelo autonómico serviría para satisfacer a los nacionalistas vascos y catalanes. Gracias a él, se produjo un largo proceso descentralizador mediante el cual las competencias del Gobierno central se transfirieron a las autonomías. El sistema facilitó así un notable aumento del autogobierno en Cataluña, el País Vasco y el resto de España. Si uno se ceñía al plano general, los hechos parecían elocuentes: la premisa se había cumplido.

			Pero en algún momento de la historia reciente esto dejó de ser así. Y es posible que el instante definitivo fuera 2017, el año en el que el procés catalán desembocó en el referéndum ilegal, la declaración unilateral de independencia, la suspensión de la autonomía catalana mediante el artículo 155 y las detenciones y huidas de algunos de sus líderes. Fue, dice Jiménez Torres, «la crisis que cambió España». Porque no fue sólo un conflicto de las élites; aquel episodio fue vivido con intensidad por millones de españoles y sigue marcando su actitud ante los desafíos a los que se enfrenta el país.

			Armado de la capacidad documental propia de los historiadores para narrar los precedentes del procés, de la voluntad narrativa del periodismo para contar lo que sucedió durante éste, y del talento analítico de sus mejores columnas para ver su proyección en el futuro, Jiménez Torres ha completado una de las mejores obras ensayísticas recientes y ha acertado a determinar el momento en que todo cambió para una generación entera de españoles.
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			Para María y Federico, 
que llegaron a Barcelona por separado 
y se marcharon juntos.

		

	
		
			Introducción

			La fecha de 1898 nos suena de algo. La reconocemos. Basta con haber prestado atención en clase de historia para identificar, en esa secuencia de números, un año crucial. Sabemos lo que ocurrió en aquel año —la derrota militar contra Estados Unidos y la consiguiente pérdida del dominio sobre Cuba y Filipinas— y lo asociamos a ciertas consecuencias. Por ejemplo, el hundimiento de determinadas ideas sobre el pasado y el presente del país. O el desprestigio del sistema político vigente. O la reflexión colectiva sobre la identidad española. En nuestra imaginación cultural, «el 98» denota un punto de inflexión, un año que marcó un antes y un después en la historia del país.

			Sin embargo, las fechas icónicas pueden resultar engañosas. Las consecuencias políticas de lo ocurrido en 1898 fueron, en un primer momento, bastante modestas. El sistema de la Restauración recurrió a su herramienta más habitual para lidiar con los problemas: un cambio de Gobierno. En marzo de 1899, el conservador Silvela sustituyó al liberal Sagasta al frente del Consejo de Ministros, siguiendo los mismos mecanismos de turno pacífico de los veinticinco años anteriores. El nuevo Gobierno y los que vinieron después se ajustaron a las líneas maestras de aquel sistema, que aún duraría dos décadas. Tampoco podemos hablar de una súbita convulsión intelectual. Si exceptuamos algunos textos de Costa y Maeztu, los diagnósticos más influyentes sobre la decadencia española (Los males de la patria, de Mallada; En torno al casticismo, de Unamuno; Idearium español, de Ganivet) se habían publicado antes del año en cuestión. Otras obras que asociamos al noventayochismo son bastante posteriores: Castilla, de Azorín, y Campos de Castilla, de Machado, son ambos de 1912, y Luces de Bohemia, de Valle-Inclán, no llegaría hasta 1920. La propia etiqueta de «generación del 98» no se acuñó hasta 1913; y es significativo que hubiera una disputa inicial acerca de a quiénes hacía referencia, qué significaba estar vinculado a ese año. Como vemos, pese a tratarse de una de las fechas con mayor carga simbólica de nuestra historia, las consecuencias de 1898 tardaron tiempo en manifestarse. Si aquel año abrió una caja de Pandora, sus contenidos tardaron mucho tiempo en ser comprendidos y asimilados.

			Algo parecido ocurre con 2008. Hoy en día asociamos esa fecha al comienzo de una prolongada crisis económica y también al cuestionamiento de varias premisas que habían sido muy importantes durante las décadas anteriores. Un cuestionamiento con importantes consecuencias políticas, sociales e intelectuales. Pero también en este caso dichas consecuencias tardaron en llegar. Barack Obama, que lideraba las encuestas desde mucho antes de la quiebra de Lehman Brothers, ganó las elecciones en Estados Unidos con un programa ajustado a las reivindicaciones clásicas de la izquierda estadounidense. Cuatro años después volvió a ganar sin excesivo apuro. En Reino Unido, y como la mayoría de los analistas ya pronosticaban antes de la crisis, la larga hegemonía del laborismo llegó a su fin en 2010, dando paso a unos tories bastante ortodoxos. En España, la crisis económica y social acabó provocando un cambio de Gobierno en 2011, pero difícilmente lo consideraríamos un cambio dramático. El partido tradicional de la izquierda perdió ante el partido tradicional de la derecha, liderado en este caso por un presidente sumamente convencional. Incluso el episodio del 15-M de 2011 (otra fecha que ha adquirido una potente carga simbólica) tardaría tiempo en tener consecuencias institucionales: el auge de Podemos y Ciudadanos no se produciría hasta 2014-2015. Y, si aceptamos que tanto la salida de Reino Unido de la Unión Europea como la elección de Donald Trump como presidente de Estados Unidos están vinculadas a la crisis financiera, ya nos estaríamos yendo a 2016. Es decir, ocho años después de que las cámaras captaran a varios empleados de Lehman Brothers saliendo de la sede con sus pertenencias metidas en cajas.

			Este libro parte de la convicción de que 2017 supone una fecha clave en nuestra historia reciente. Hablamos del punto álgido de la crisis catalana o, como se ha solido denominar, del procés independentista; el año de la declaración unilateral de independencia y la suspensión de la autonomía en virtud del artículo 155 de la Constitución. No fue un momento de tensión política de los que experimentan las democracias cada tantos años. No fue un escenario de crisis socioeconómica como el vivido durante la última legislatura de Felipe González, la segunda de Zapatero o la primera de Rajoy. Tampoco estuvo al mismo nivel que el 11-M o la larguísima campaña de asesinatos de ETA: cualquier contexto en el que haya habido muertos se encuentra en un plano de gravedad propio. 2017 fue, más bien, la gran crisis del sistema constitucional que se creó tras el fin de la dictadura franquista. El único punto de comparación sería el 23-F, y el contraste entre la irrupción de guardias civiles en el Congreso y la declaración de independencia por parte de un Parlamento autonómico da fe de hasta qué punto la comparación más cercana sigue siendo muy imperfecta. Pero es que, además, el intento de golpe de Tejero y Milans del Bosch se produjo en los primeros años del nuevo sistema. Fue el episodio más extremo de las resistencias iniciales a su consolidación. La crisis de 2017, por el contrario, se produjo más de cuarenta años después de la aprobación en referéndum de la Ley de Reforma Política que daría pie a la Constitución de 1978. Es decir, esta crisis estalló cuando hacía tiempo que el sistema se daba por consolidado.

			Otro aspecto diferencial es que la crisis de 2017 no se circunscribió a las élites. Por recurrir a una metáfora de Unamuno, lo de 2017 no fueron olas de superficie que taparan un vasto océano dormido. Durante unos años, «lo que está pasando en Cataluña» fue uno de los grandes temas de nuestra conversación colectiva, el eje de unos debates que tuvieron una importante penetración social. O, por decirlo ahora con vocabulario orteguiano, la crisis de 2017 no ocupó únicamente a los foros de la España oficial (Congreso, ministerios, medios de comunicación...), también fue comentada en los espacios de la España vital: lugares de trabajo, bares, cocinas... Buena prueba de esto fue la aparición de banderas rojigualdas a finales de 2017 en los balcones de todo tipo de barrios y en ciudades a lo largo y ancho del país. Aquello daba fe de un posicionamiento individual, pero también constataba la implicación de la ciudadanía en lo que estaba ocurriendo. Existe una memoria emocional de aquella crisis. Recuerdo, por ejemplo, una noche hacia finales de octubre de 2017 en la que me encontré paseando por un bulevar del centro de Madrid. Hacía calor, era viernes o sábado y las terrazas estaban abarrotadas. A medida que pasaba junto a las mesas y escuchaba palabras sueltas, fui constatando que todo el mundo hablaba de lo mismo: Cataluña. Daba igual que a la mesa estuvieran sentados jóvenes o mayores, que estuviera pasando junto a un restaurante de mantel o un bar de copas. A la luz de las farolas, la ciudad entera parecía enfrascada en una gran conversación sobre el mismo tema.

			Hoy en día es mucho más frecuente hablar del procés o de «los años del procés» que de 2017 o «la crisis de 2017». Es algo comprensible, dada la naturaleza ambigua y gradual del proceso separatista que comenzó oficialmente en otoño de 2012 y eclosionó cinco años más tarde. Es una de las razones por las que resultó tan sugerente el término acuñado por el escritor Daniel Gascón: un «golpe posmoderno». «Golpe» porque se acercaba a la definición clásica del jurista Hans Kelsen de lo que es un golpe de Estado: la modificación de una constitución, o su reemplazo por otra, no efectuadas conforme a las disposiciones constitucionales existentes. «Posmoderno» porque se desarrolló en un plano equívoco, desestructurado, en el que la función y los límites del lenguaje cobraron una enorme importancia.

			Es cierto que una manera de cruzar una línea roja es hacerlo muy lentamente, y que esto es lo que hizo el separatismo catalán durante cinco años. Las elecciones autonómicas de 2012 y 2015, la declaración de soberanía del Parlamento autonómico de 2013 o la consulta soberanista de noviembre de 2014 son, desde luego, hitos importantes en esta historia. Sin embargo, todas las grandes líneas rojas se terminaron de cruzar en 2017. Fue el año de la aprobación de las leyes autonómicas que debían cobijar un nuevo referéndum y preparar la transición a una Cataluña independiente. Fue el año del intento de referéndum del 1-O y las acciones policiales para impedirlo; el de las grandes manifestaciones constitucionalistas en Barcelona; el del discurso más importante del reinado de Felipe VI. Fue el año de la declaración de independencia votada, aprobada y proclamada por un Parlamento autonómico, y el de la suspensión de la autonomía en virtud del artículo 155. Fue el año del encarcelamiento preventivo de la mitad del Gobierno autonómico y de la fuga al extranjero de la otra mitad. Y fue el año de unas elecciones autonómicas con récord de participación que ganó, por primera vez, un partido explícitamente antinacionalista: Ciudadanos. Todo lo anterior y posterior a 2017 es relevante, pero nada fue igual de importante.

			Esto nos lleva a la segunda convicción que anima este libro: que la crisis de 2017 no se ha cerrado pese a todo lo que ha acontecido desde entonces, sean mociones de censura, juicios, elecciones, disturbios, negociaciones, investiduras o inhabilitaciones. Es más, estos acontecimientos posteriores forman parte de la onda expansiva de lo ocurrido aquel año. Una onda expansiva que ni siquiera se ha detenido con la llegada de una crisis tan grave y tan distinta como la pandemia de la COVID-19. España ha ido más bien tanteando tras el shock que supuso ver a un presidente autonómico proclamar la independencia; se ha buscado restablecer el equilibrio mientras se digería lo ocurrido. Y, también en este caso, las primeras herramientas que se han aplicado para el escenario posterior al shock provienen del mundo de ayer. Esto explica la recuperación por parte de los Gobiernos de Sánchez de consignas y planteamientos de los años de Zapatero (y de Aznar, y de González). Pero el paso del tiempo va evidenciando que no habrá un regreso a ese mundo de ayer, sencillamente porque muchas de sus premisas se han hundido. La cuestión es entender cuáles y por qué.

			Este ensayo busca participar de ese esfuerzo de comprensión. No se trata de hacer una crónica exhaustiva de todo lo acontecido entre enero y diciembre de 2017. Tampoco se trata de hacer un análisis pormenorizado de la historia del nacionalismo catalán y su relación con España. Se trata más bien de aportar ideas acerca de una crisis que millones de españoles vivieron con mayor intensidad que cualquier otro acontecimiento político de sus vidas. Sabemos lo que vivimos y sabemos que lo vivimos, pero ¿sabemos lo que significó?

			Se podrá objetar que es imposible dar una respuesta definitiva a esta pregunta. No es sólo que el pasado sea movedizo de por sí, y que esté abierto siempre a reinterpretaciones. Es que nuestro punto de partida son unos hechos que fueron percibidos de manera radicalmente distinta dependiendo del espacio político en que se ubicase uno. Sin embargo, sí creo que se pueden ofrecer líneas de análisis y esperar que los argumentos que surjan desde espacios diferentes quieran dialogar con ellas. No se trata de cerrar la discusión sobre lo que vivimos en 2017, sino de profundizar en ella.

			En este sentido, el ensayo parte de una serie de posturas que conviene dejar claras desde un principio. Viví el proceso que desembocó en la declaración de independencia desde un posicionamiento constitucionalista, y contrario tanto a las acciones de los separatistas como a las llamadas a un «diálogo» con ellos que rebasara los cauces constitucionales. Nada de lo que ha ocurrido desde entonces me ha animado a cambiar de opinión. Pensé entonces y pienso ahora que lo que plantearon los independentistas era un asalto inaceptable a algunos de los pilares más importantes de una democracia liberal. Pensé entonces y pienso ahora que la manera de salvaguardar el sistema que considero preferible era posicionarse en contra de aquel proyecto y activar los mecanismos constitucionales necesarios para frenarlo. Creo haber hecho un esfuerzo por comprender las razones de los independentistas o de sus sectores afines, entender las fuentes de su malestar o indignación. Sé que, en muchos casos, los partidarios de la independencia adoptan posturas más sofisticadas y civilizadas que las de muchos de sus correligionarios (incluyendo sus principales dirigentes en 2017). Pero, en el balance final, estoy en total desacuerdo con sus planteamientos.

			También viví aquel proceso desde fuera de Cataluña y sin mayor vínculo con esa tierra que la historia de juventud de mis padres y el contacto con amigos catalanes —constitucionalistas en su mayoría—. Creo, por otra parte, que éste es uno de los aspectos que hay que explicar de 2017: por qué tantas personas en toda España se sintieron apasionadamente interesadas en lo que estaba ocurriendo en aquella comunidad autónoma, en aquel Parlamento, en aquellas calles. Como mostró la aparición de banderas a lo largo de todo el territorio español, la crisis de 2017 fue nacional en el sentido de que los términos nación o nacionalismo desempeñaron un papel relevante; pero también porque sus efectos se sintieron y se seguirán sintiendo en todo el país. Por ello, si bien no creo que estas páginas puedan convencer a un hipotético lector independentista de que todo lo que hizo y pensó durante el procés fue un error, quizá sí le ayude a entender mejor qué pensaban —y qué piensan ahora— muchos de los que estaban tanto al otro lado de la calle como al otro lado del Ebro.

			También escribo este ensayo desde una perspectiva más peculiar: la de alguien que debió haber sido catalán. Mis padres fueron dos de los miles de jóvenes de todas partes de España que se fueron a Barcelona a estudiar en los setenta. Allí no sólo se conocieron, sino que vivieron algunos de los años más felices de sus vidas. Si por ellos hubiera sido, se habrían quedado a vivir ahí para siempre. Pero algunos les hicieron saber que no eran bien recibidos. El rechazo empezó con las reacciones al primer libro de mi padre y culminó en el atentado que sufrió por promover un manifiesto. La historia está contada en el prólogo a la edición de 1995 de su libro Lo que queda de España, y desarrollada en el posterior La ciudad que fue (2007). Pero esa historia forma parte de otra más amplia y, paradójicamente, menos conocida. Se estima que el proceso que desembocó en la ley de normalización lingüística de 1983 se saldó con la salida de Cataluña de unas 14.000 personas, fundamentalmente profesores y sus familias. Así que, del mismo modo que mis padres estuvieron entre los miles de jóvenes que se mudaron a Cataluña en los años setenta, también estuvieron entre los miles que se marcharon de ahí en los años ochenta. Una salida que se hizo generalmente en contra de sus deseos, como resultado de las políticas nacionalistas y sin que prácticamente nadie en el resto de España se movilizase en su apoyo.

			Todo esto influye en el análisis que planteo en este libro. Mi historia familiar me anima, por ejemplo, a tener en cuenta la historia de la resistencia al nacionalismo catalán durante la etapa democrática, y a plantear cuánto influyó en la forma que acabó adoptando la oposición al separatismo en 2017. Me anima también a cuestionar algunas de las explicaciones que se han aportado acerca de la conexión entre el nacionalismo de los años ochenta, noventa y dos mil y el independentismo de la segunda década de este siglo. A preguntar, además, por qué fue tan habitual pensar —y decir— que los nacionalistas podían tensar la cuerda pero nunca llegar a romperla. El lector decidirá si estas líneas de análisis, tal y como se desarrollan en las siguientes páginas, le resultan convincentes.

			El ensayo está organizado siguiendo un sencillo criterio temporal: el «Antes», el «Durante» y el «Después» de la crisis de 2017. Sin embargo, no se plantea como una narración cronológica sino como una serie de propuestas de interpretación, por lo que habrá numerosos saltos temáticos y temporales. El libro también está concebido como un ensayo y no como un trabajo académico, y por ello adopta un registro distinto del que empleo en mi faceta de investigador y profesor universitario. He decidido no aportar referencias completas de aquella información o aquellas declaraciones que sean fácilmente localizables para cualquiera con acceso a internet. Sí aporto referencias en el caso de artículos especialmente relevantes y de aquellos trabajos de los que extraigo citas textuales o gloso algún pasaje. La información completa de estos libros y estudios se encuentra en el apartado «Obras citadas». En cuanto a terminología, emplearé los términos secesionista y separatista de forma alterna para referirme a aquellos que, estando a favor de lo segundo —la separación—, actuaron para consumar lo primero —la secesión—. Esta mezcla es, precisamente, uno de los aspectos centrales de 2017.

		

	
		
			Antes

			Tres historias confluyen y colisionan en 2017. La primera, la del nacionalismo catalán en democracia; la segunda, la de la oposición al nacionalismo catalán en democracia, y la tercera, la de la propia democracia constitucional española nacida de la Transición. Y, en concreto, la de su cultura política y su modelo territorial: el Estado de las autonomías.1

			Así pues, lo primero que conviene señalar es que la historia de cómo se llegó a 2017 es una historia de la España democrática. Claro que la cuestión nacional no nació ex nihilo en 1978. Podríamos iniciar el contador cronológico mucho antes: en el tardofranquismo, en la Guerra Civil de 1936-1939, en el alzamiento de Companys contra la República en 1934, en el complejo y conflictivo siglo XIX español, en la Guerra de Sucesión..., y así hasta las divisiones administrativas del Imperio romano. Sin embargo, hay motivos para desechar marcos temporales de esa envergadura. En primer lugar, porque lo ocurrido en 2017 no puede explicarse como el último episodio de un conflicto entre dos entes («España» y «Cataluña», o incluso «el nacionalismo español» y «el nacionalismo catalán») que habrían avanzado a través de la historia intercambiando rejonazos. La historia, las sociedades humanas y la naturaleza del propio individuo aguantan mal ese tipo de esencialismos. Que podamos encontrar precedentes de tensión entre las élites catalanas y las del resto de España en distintos momentos de nuestro pasado no significa que podamos trazar una línea nítida entre todas ellas; la historia no es un mero une-los-puntos. En parte, porque se excluiría de ella todas las ocasiones en que los individuos tomaron decisiones que marcaron el curso de los acontecimientos. Incluso podría llevar a saltarse las acciones de generaciones enteras sólo para dar coherencia a una narrativa concreta. En parte, también, porque pocas veces fueron las élites o la sociedad catalanas las únicas que se mostraron reivindicativas frente a las instituciones centrales: el resto del país nunca ha sido el ente uniforme que ha querido ver el nacionalismo catalán. Y, finalmente, porque en el caso de Cataluña y el resto de España podríamos trazar una línea igual de nítida y extensa con los ejemplos de colaboración que la de signo opuesto.

			Además, para entender 2017 no basta con encontrar precedentes; también debemos explicar por qué esta crisis se desarrolló de la forma en que lo hizo. Hablamos de un intento de secesión encabezado por instituciones autonómicas, que pretendía derivar su legitimidad de una mayoría parlamentaria en la Cámara regional, y que estaba directamente vinculado a un ecosistema asociativo y mediático que se había ido nutriendo durante las décadas anteriores desde el poder político. Así pues, se trata de una crisis cuyos contornos están ligados a las posibilidades y limitaciones ofrecidas por el Estado autonómico surgido de la Transición. El historiador Enric Ucelay-Da Cal ha aportado un ejemplo de esto mismo en su Breve historia del separatismo catalán, al apuntar que «desde inicios de noviembre de 2017, la masa de lazos amarillos que, por el lado interior, decoran las oficinas públicas de la Generalitat denotan la importancia de los funcionarios catalanes en la composición de la multitud indepe».2 Un funcionariado que está, por lógica, vinculado directamente al desarrollo de la autonomía catalana en el marco de la Constitución de 1978 y a la hegemonía del nacionalismo en dicho desarrollo.3 

			Pero no hablamos sólo del lado secesionista. En realidad, todas las instituciones que resultaron clave en aquella crisis —Corona, Tribunal Constitucional, Gobierno central, Congreso y Senado, Tribunal Supremo, policía autonómica— son instituciones de la España democrática. Algunas de ellas fueron creadas en 1978; otras fueron modificadas por el nuevo orden democrático hasta guardar muy pocos puntos de contacto con la manera de actuar —e incluso con la propia capacidad de actuación— de sus predecesores históricos. Y lo que no se modificó no fue por falta de tiempo. Además, en el corazón de lo ocurrido en 2017 se hallaban cuestiones axiales de la democracia: si se puede cambiar una Constitución democrática por medios distintos a los previstos para su reforma, incluso si éstos también dicen representar valores democráticos; y qué mecanismos tiene el Estado de derecho a su disposición para defenderse de asaltos a la legalidad. En definitiva: que el separatismo y algunos de sus sectores afines apelasen a la dictadura franquista como la clave para entender el presente no significa que realmente lo fuese. Más bien nos encontramos ante una prueba de la complejidad y precariedad de cualquier orden democrático.

			Tampoco se trata solamente de instituciones. Lo ocurrido en 2017 está relacionado con una de las grandes premisas del sistema que se instauró tras la muerte de Franco. Dicha premisa tiene tanta importancia en esta historia que me referiré a ella a lo largo del libro sencillamente como la Premisa. A grandes rasgos, la Premisa daba por hecho que el sistema autonómico era una herramienta suficiente para integrar los nacionalismos subestatales —muy especialmente el vasco y el catalán— en una España democrática. El nivel de autogobierno que alcanzarían haría que sus reivindicaciones se fuesen disolviendo de forma natural. Y también se daba por hecho que, incluso si esta integración resultaba tensa, incluso si los nacionalistas desplegaban un discurso agresivo o rupturista, a la hora de la verdad jamás romperían la baraja. Existía un límite claro —el de declarar la independencia por las bravas— que ni sus élites ni sus bases cruzarían jamás. Los redactores de la Constitución, cumpliendo con su cometido previsor, incorporaron un artículo que contemplaba la suspensión de la autonomía en aquellas comunidades que incumplieran sus obligaciones constitucionales, entre las cuales estaba la indivisibilidad del territorio nacional. Pero la cultura política mayoritaria en España durante los años ochenta, noventa y dos mil se basó en la premisa de que nunca sería necesario aplicar este artículo. Repárese en que digo «mayoritaria». Siempre hubo voces discordantes, pero sus argumentos nunca ocuparon el eje ni de la política nacional ni de las acciones de Gobiernos y Parlamentos. Del mismo modo que los optimistas del mercado consideraban imposible que se produjera un crash como el de 2008, la mayoría de los demócratas españoles de las últimas décadas consideraban imposible que se produjera una crisis como la de 2017. Es revelador que los políticos y figuras públicas que gestionaron el procés desde el lado constitucionalista hayan declarado con frecuencia que «nunca pudimos pensar que llegarían tan lejos». Poder, podían: el pensamiento es libre. Pero lo que defendieron es que, efectivamente, aquello nunca ocurriría. En una entrevista de febrero de 2017, una figura tan representativa como Juan Luis Cebrián explicaba el apoyo al nacionalista Jordi Pujol desde el resto de España en estos términos: «Se le veía como una solución posible. Siempre he pensado que, sin un pacto con el nacionalismo clásico catalán, con la burguesía, no se podía gobernar España».4 Un pacto que no se presentaba como una solución puntual, sino como uno de los rasgos centrales y estables de la nueva etapa democrática. Ésta era la Premisa.

			 

			 

			La Premisa se apoyaba en varias premisas secundarias. No todas fueron aceptadas universalmente, pero todas contribuyeron a la aceptación de la tesis principal. En primer lugar, se consideraba que había algo orgánico y espontáneo en los nacionalismos catalán, vasco y gallego. Lejos de entenderlos como el resultado de procesos de nacionalización pasados y presentes, eran vistos como fenómenos naturales. De ahí la recurrencia de palabras como sentimiento, identidad, pueblo o incluso realidad nacional al examinarlos, o de diversidad, riqueza y pluralidad al describir el país que los contenía. Este vocabulario fue asumido de forma transversal. Lo adoptaron tanto sectores que no se consideraban a sí mismos nacionalistas —de ningún tipo— como sectores que defendían la existencia de una identidad nacional española de mayor antigüedad que sus competidoras. Sirva como ejemplo el discurso de proclamación real de Felipe VI, pronunciado en julio de 2014. En uno de sus pasajes, el nuevo rey declaraba:

			Quiero reafirmar, como Rey, mi fe en la unidad de España, de la que la Corona es símbolo. Unidad que no es uniformidad, señorías, desde que en 1978 la Constitución reconoció nuestra diversidad como una característica que define nuestra propia identidad, al proclamar su voluntad de proteger a todos los pueblos de España, sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones. Una diversidad que nace de nuestra historia, nos engrandece y nos debe fortalecer.

			En España han convivido históricamente tradiciones y culturas diversas con las que de continuo se han enriquecido todos sus pueblos. Y esa suma, esa interrelación entre culturas y tradiciones tiene su mejor expresión en el concierto de las lenguas. Junto al castellano, lengua oficial del Estado, las otras lenguas de España forman un patrimonio común que, tal y como establece la Constitución, debe ser objeto de especial respeto y protección; pues las lenguas constituyen las vías naturales de acceso al conocimiento de los pueblos y son a la vez los puentes para el diálogo de todos los españoles. Así lo han considerado y reclamado escritores tan señeros como Antonio Machado, Espriu, Aresti o Castelao.

			En esa España, unida y diversa, basada en la igualdad de los españoles, en la solidaridad entre sus pueblos y en el respeto a la ley, cabemos todos; caben todos los sentimientos y sensibilidades, caben las distintas formas de sentirse español. Porque los sentimientos, más aún en los tiempos de la construcción europea, no deben nunca enfrentar, dividir o excluir, sino comprender y respetar, convivir y compartir.

			No se trata de juzgar la calidad democrática de este pasaje respetuoso e integrador, en el que seguramente muchos reconocerán el tipo de comunidad política en la que les gustaría vivir. Lo relevante aquí es dar fe de que, durante la etapa democrática, se consolidó un vocabulario que presentaba los nacionalismos subestatales (o su pretensión de representar a comunidades diferenciadas de las del resto de España) como emanaciones espontáneas e incuestionables de las páginas de la historia, cuando no de los propios ríos y colinas. Esto determinaba buena parte del debate. Por ejemplo: si se hablaba de Cataluña como «realidad nacional», como hizo Alfonso Guerra en el Congreso en 1979,5 ¿quién podía cuestionar una realidad? Por otra parte, y en un curioso caso de estrabismo analítico, incluso quienes aceptaban que los procesos de nacionalización son fenómenos modernos y contingentes tendían a tratar a los nacionalismos subestatales en España como inevitables.

			Ésta es una de las paradojas de la relación que ha tenido la España democrática con los nacionalismos subestatales. En los cuarenta años previos a 2017 se ha hablado, investigado y escrito muchísimo en España acerca de nación y nacionalismo. Desde finales de los noventa, sobre todo, ha habido una ingente producción académica al respecto. Las universidades españolas han producido grandes expertos tanto en el fenómeno nacionalista en general como en la historia concreta de los nacionalismos patrios. Las discusiones en el ámbito académico sobre nación y nacionalismo han alcanzado en ocasiones un rigor analítico, una complejidad de posturas y una pluralidad de diagnósticos realmente impresionantes. Doy fe de que los debates que he presenciado en algunos seminarios universitarios españoles sobre cuestiones vinculadas al nacionalismo se encuentran entre los más detallados, exigentes y estimulantes a los que he tenido la fortuna de asistir. Pero lo llamativo del caso español es que este tema también ha ocupado a las figuras intelectuales más visibles de fuera del mundo académico, e incluso ha dado pie a algunos de los ensayos de mayor repercusión de los últimos cuarenta años. El momento histórico en el que se han realizado estas reflexiones (último tercio del siglo XX y comienzos del XXI) ha permitido tener en cuenta, además, muchas de las experiencias y de las obras surgidas de la experiencia del nacionalismo en el último siglo. Y la cuestión va más allá: el tema de la nación, de la identidad y de qué es España se ha debatido en entornos familiares y ha formado parte de la socialización política de muchísimas personas. Pues bien, pese a todo esto, buena parte de nuestra cultura política ha mantenido durante todo este tiempo una postura extraordinariamente simplista ante el fenómeno del nacionalismo, o al menos ante sus vertientes catalana y vasca. A saber: que estos nacionalismos son naturales y/o inevitables.

			De todo esto se desprendía otra parte suplementaria de la Premisa. Puesto que estábamos ante un fenómeno natural, y la naturaleza tiende al equilibrio, era posible encontrar un punto de estabilidad perfecto que reconciliara las reivindicaciones de los nacionalismos catalán y vasco con la unidad y el buen funcionamiento de España. En su versión más vulgar, esta actitud era una extraña mezcla de paternalismo y deferencia. Se podía resumir o en un «dales lo que piden, que han estado oprimidos y se lo merecen» o en un «dales lo que piden, que así dejarán de quejarse». El planteamiento, en ambos casos, suponía aceptar que la actitud reivindicativa era natural y que podía satisfacerse sin erosionar gravemente el edificio constitucional. Se aceptaba también que, si los nacionalistas planteaban reivindicaciones, era porque el punto de equilibrio perfecto aún no se había encontrado. Pero se daba por hecho que era posible hallarlo, siempre que uno dispusiera de la suficiente amplitud de mente, habilidad para el diálogo y buena fe.

			Pocos episodios demuestran lo extendido de esta tesis como la odisea del nuevo Estatuto catalán entre 2004 y 2010. A la hora de definir aquel proyecto, el entonces presidente de la Generalitat y máximo impulsor del mismo, el socialista Pasqual Maragall, recurría con frecuencia al adjetivo «definitivo».6 El líder de ICV y también dirigente de aquel Gobierno autonómico, Joan Saura, declaraba que: «Se trata de un proyecto que pretende abordar el gran problema histórico de la relación entre Cataluña y España, y el de la plena aceptación de

			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
		
		

	OEBPS/image/01_tw.png
©)





OEBPS/image/01_fb.png





OEBPS/image/logo_y.jpg
e





OEBPS/image/pl.jpg
Planetadelibros





OEBPS/image/9788423432356_epub_cover.jpg
DAVID JIMENEZ TORRES

L '
QUE CAMBIO
ESPANA

POR QUE LA CRISIS CATALANA PUSO FIN A
UNA ETAPA DE LA DEMOCRACIA ESPANOLA. Y COMO
ENTENDER LO QUE HA OCURRIDO DESDE ENTONCES.

DEUSTO





OEBPS/image/02_ins.png





OEBPS/image/Linkedin.png





OEBPS/image/deusto.png
D

EDICIONES DEUSTO





